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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGOVIA MAYA RIVADENEIRA, 

SEMAYARI C. LTDA. —,- 

En la ciudad de Latacunga, día Lunes cinco de Abril de mil novecientgs noventa y nueve ; 

ante mí DOCTOR JOSE MALDONADO LOPEZ, Notario Tercero del Cantón Latacunga, 

comparece : el señor JOSE AUGUSTO SEGOVIA RECALDE, de estado civil casado ; 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Latacunga, 

legalmente capaz a quien de conocerlo doy fe.- Cumplidos por mi el Notario los 

esta escritura el Gerente señor JOSE AUGUSTO SEGOVIA RECALDE, a nombre de la 

Compañía “SEGOVIA MAYA RIVADENEIRA, SEMAYARI C. LTDA”, y debidamente 

- autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día 

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. Compareciente mayor de edad, 

casado, ecuatoriano, domiciliado en Latacunga y hábil cual derecho de requiere para 

contratar y obligar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- La Compañía SEGOVIA 

MAYA RIVADENEIRA SEMAYARI C. LTDA, se constituyo por Escritura otorgada 

ante el Notario Tercero del Cantón Latacunga Doctor José Maldonado López, el día seis 

de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, y fue inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Latacunga, el día diez y seis de noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 

b).- La Junta General de socios de esta Compañía, celebrada el día cinco de noviembre 

de mil novecientos noventa y ocho, resolvió por unanimidad : Uno).- En lo concerniente 

al aumento de capital social acordado el día treinta de mayo de mil novecientos noventa 

y cinco dejarlo sin valor alguno. Dos).- Aumentar el Capital Social en la suma de 

DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES, con el cual el muevo 
Capital Social será de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES, una vez 
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que se legalice por escritura. Se hizo expreso al derecho preferente que tienen los socios 

para suscribir este aumento de Capital o prorrata de sus aportes sociales, suscribiendo y 

pagando de acuerdo al siguiente cuadro de distribución que a continuación se describe : 

CAFITAL No CAPITAL UTILIDADES RESVA. FOR RESVA RESERVA TOTAL 

REVALORIZ 

socios SOCIAL PARTIC SUSCRITO  — ACUMULADAS PARIMON LEGAL FACULTATIVA CAPITAL 

Jo £mgusto Segovia R 7.700.000 — 188.300 189,200.060 — 138,613.853 6930.818 13 035.002 29,20.327 196 000.000 

Sally Ribadunia 2,850,000 69,940 69 940.000. — 51,485,145 2,574 303 34 241.573 11,038,979 72,800,000 

Miguel Ribadewemn 430.000 10,760 10,760,000 7320.92 396.047 344.857 1,598.304 11,200,000 

TOTALES 11.600.090 269.000 269.200.000 — 198.019.790 9 901.168 18,621.422 42457.610 280 609.000 

El pago que se realiza por los socios mediante capitalización de las cuentas 

patrimoniales citadas, se hace a prorrata del aporte social de los socios; y, Tres).- 

Reforma los Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales así: ARTICULO 

QUINTO :- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía 0 

DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES.- ARTICULO SEXTOLZ El 

Capital social de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES, se encuentra 

dividido en DOSCIENTAS OCHENTA MIL participaciones de MIL SUCRES gada una. 

TERCERA :- OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA. Con los artecedentes 

expuestos el compareciente en las calidades señaladas, a nombre de esta compañía 

declara que está de acuerdo con este contrato societario y eleva a escritura pública el 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía SEGOVÍA 

MAYA RIVADENEIRA C. LTDA., acorde a lo resuelto en la Junta General de Socios de 

cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, cuya copia protocolizada como 

habilitante. Usted, señor Notario, agregará las cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes necesarios para su validez. F) DOCTOR HUGO RAMIRO SALAZAR 

ALBAN.- Matrícula profesional número veinte y dos del Colegio de Abogados de 

Cotopaxi.- Hasta aquí la minuta que el otorgante la ratifica plenamente.- Yo, el Notario, 

dí lectura íntegra de esta escritura en presencia del otorgante quien se afirma, ratifica y 

firma conmigo todo en unidad de acto.- DOY FE.- F) JOSE AUGUSTO SEGOVIA 

RECALDE; F) EL NOTARIO: J. MALDONADO L”._ 
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9Ó ante mí y en fa de ello oonfiero esta TERCERA GOPTA, en 

dos fojas útiles firmada y sellada en la ciudad de Latacug 

ga, acinco de Abril de míl novecientos noventa y nueve. - 
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CERTIFICO: , Que en esta fecha toma nota del contenido 
de la presente escritura de Aumento de Capital y de - 

la Reoslución N.- 99,1,1.1.00910, de fecha 13 de Abril 
de 1999, en la que la SUperintendencia de Compañías - 

eN aprueba el AUmentopde Capital y Reforma de Estatutos - 
de la COmpañía SEMAYARIA CIA LTDA.-DOY EE.- 

  
 



CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia de la 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la COMPAÑIA 

SEGOVIA MAYA RIVADENEIRA  SEMAYARI CIA. LTDA., conjuntamente con la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 99 1.1.1. 0910 de trece 

de abril mil novecientos noventa y nueve, a fojas 50 Aa 51 la partida 

número SESENTA (60) del Registro Mercantil llevado en el presente año, y 8e 

tomó nota al margen de la partida de inscripción de la escritura de 

Constitución No. 80 de 1979.- Latacunga, a trece de Mayo de mil. 

   

  

e 

novecientos noventa y nueve.- . X.X 

se . , 2 

o 3 

Ed Berja] Hurrálda a. 

    

12574 55 yg LA PROPIEDAD 

CFTAGENGA 

      

  

  

A
N
 

E
R



o 

SCoRrss 

GU) 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “SEGOVIA MAYA RIVADENE[RA, SEMAYARI C. LTDA.”, CELEBRADA EL 5 
DE NOVIEMBRE DE 1.998 

En la Ciudad de Latacunga, domicilio principal de la Compañía, hoy día Luncs $ de 
Noviembre de 1.998, a las 151100. en la Panamericana Sur Av. $5 de Junio s/n se reúnen 
los siguientes socios: 

NUMERO DE CAPITAL SOCIAL 

SOCIOS PARTICIPACIONES SUSCRITO Y PAGADO 

José A. Segovia Recalde 7.700 7"700.000 
Saliv A. Ribadeneira Terán 2.860 2'860.000 

Miguel A. Ribadoncira Terán 440 440.000 
TOTALES: 11.000 117000.000 

Se declara que todos Jos socios comparecen por sus propios derechos y además dicen 

todos somos de nacionalidad ecuatoriana. También se aclara que todas las participaciones 
sociales tienen un valor nominal de $ 1.000 vada una. 

   
    

  

    
2.- Aumento de Capital; y 
3.- Reforma de Estatutos Sociales   
Actúan como Presidente de la Junta el titular Sr. Miguel Ángel Ribadeneira Terán y 
como secretario el Sr. José Augusto Segovia Recalde en su calidad de Gerente de la 
Empresa; una vez instalada la sesión por el Presidente, se procede a conocer y resolver los 
asuntos del orden del día así: 

En relación al primer punto. los socios resuelven por unanimidad, ratificarse en lo 

acordado y resuclto cn el punto (uno) de la Junta General celebrada cl 30 de Mayo de 
1.995, es decir, lo dan por válido v dejan sin valor aleuno lo tratado en Jos puntos (dos y 
tres) de la citada junta general. 

Respecto al segundo punto sc resuelve por unanimidad aumentar el capital social cn $ 
269”000.000, con el que se llegará al valor de $ 280'000.000 una vez que se otorgue la 
Escritura respectiva. De inmediato y haciendo uso al derecho preferente que tienen los 
socios para suscribir este dumento de capital, suseribiendo y pagando de acuerdo al 
siguiente cuadro de distebución que a continuación se describe: 

RESVA POR 

CAPITAL NP? CAPITAL UTITTMDADFS REVALORIZ RESVA  RUSFRVA TOTAJ 
Socios SOCIAL. PART. SUSCRITO  ACUMIPTADAS PATRIMON LEGAL FACULTATIVA CAPITAL 

José A. Segovia PR 7700000. 188300 182208000. 138513553 60930,818 — 1303:%.002 29720,327 — 196*008 000 
Sally Rihadeneira 2860000 69,940 69910 000 £1485,]15 2574 303 4'841.573 — 11038,979 72800.000 
Miguel Ribadeneira 440.000 — 30760. 10760 00 m970,792 396 047 744.857 17698 304 117200.000 

TOTALES 11*000.000 269.000 269'000,090 3927019790 9*901.168  18'621432 42457610  280"0M0.000 

2 propor 

 



Se aclara que el pago realizado por los socios mediante capitalización de las cuentas 
patrimoniales citadas, se hace a prorrata de sus respectivos aportes patrimoniales. 

En cuanto al tercer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
reformar los Artículos Quinto y 5uxto de los Estatutos Sociales asi: ARTICULO 
QUINTO.- CAPITAL SOCIAL..- El Capital Social de la Compañía es de DOSCIENTOS 

OCHENTA MILLONES DE SUCRIS.- ARTICULO SEXTO.- El Capital Social de 
doscientos ochenta millones de sucres se encuentra dividido me 280.000 participaciones 
de $ 1.000,00 cada una. 

Finalmente, la Junta en forma expresa delega al Sr. Gerente de esta Compañía para que 
otorgue la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de esta 
Compañía y para que efectúe las gestiones y trámites necesarios para su legalización. 

El Expediente de esta Junta consta de la nómina de socios presentes y la copia del acta 
AR resolutiva. 

SN% Os Siendo las 16h30 cl Presidente concede un receso para la elaboración del Acta y cl 
EN ecretario lo elabora. Se reinstala la Junta a las 17530 y se da lectura al contenido que es 

 “«áprobado en su totalidad por unanimidad. 

o 
7 ¿ pora Constancia Firman: f) Miguel A, Rihadeneira T.-PRESIDENTE; 1) José Augusto 

A Segovia Recalde.- PRESIDENTE; y f) Sally Anctt Ribandeira Terán. 
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o 

5 E > UWMmuL 
+ 

José Augusto Segovia Recalde 
GERENTE - SECRETARIO 

 



     

   

    

  

    

   

   

    

¿JOSE ABUSO SEGQUIA RECALDE 
Ireegnté:: : 

¿Junta General de socios de la Compañía " SEGOVIA. MAYA 
PABADENEIRA, SEMAYARI C. LTDA. reunida el día de hoy, tuvo a bien. 

os Estatutos Soniales. El 

esta Compañía. 

  
  

  
    

  Pró ésignación de Gerente y prometo cumplir mis funciones 

“ácuerdo con lo dispuesto en la Lev de Compañías.   

YUza cau 
“José Augusto Segovia Recalde 

NOTA 1: La Compañía SEGOVIA, MAYA, RIBADENEIRA  SEMAYARI C 
“LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante e 

- Notario Tercero del Cantón Latacunga, Dr. Carlos Sandova 
Maldonado el 6 de Noviembre de 1.979 y fue inscrita en e 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 16 de Noviembre de 1.979 
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E NOTA 2: El Gerente Nombrado es reelegido, pues ejerció esta misme 
función de Gerente desde el 14 de Diciembre de 1.995, fecha de 

““"inseripción en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga. 

CERTIFICO: Que con esta fecha se hs 
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